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(2022). 

Ref. 110014003082-2019-01567 00 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado a folio 6, se reconoce 

personería al abogado Jersson Camilo Romero Rodríguez, como 

apoderado judicial del demandado Luis Alberto Méndez Méndez, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta que, surtido el emplazamiento 

de los acreedores dentro del término, ninguno se hizo presente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 95 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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